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INFORME DE CONTROL PERMANENTE PARA LA 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 

213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, 

de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 

 

INFORME 

 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 89 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la 

recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural 

correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes, según sus 

respectivas contracciones. 

Para la aprobación de la liquidación del presupuesto por parte de la Presidenta de la 

entidad local, será necesaria la realización de este informe (artículo 192.2 Texto Refundido de la Ley 

reguladora de Haciendas Locales), dar cuenta de la liquidación, una vez aprobada, al Pleno y, 

remitir una copia junto con el expediente de aprobación, tanto a la Comunidad Autónoma como al 

Ministerio de Hacienda. 

Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del día 

primero de marzo del ejercicio siguiente. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 

— Los artículos 191.3 y 192.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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— El artículo 90 del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, por el que se desarrolla el 

capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

TERCERO. La liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu del 

ejercicio económico de 2023, formado por la Presidenta de la entidad, queda integrado por: 

• El Presupuesto de la propia entidad y 

• La empresa pública municipal Santa Eulària des Riu XXI, S.A. 

 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el estado de la liquidación del Presupuesto de 

esta entidad está compuesta por: 
 

• Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

• Liquidación del Presupuesto de Ingresos. 

• Resultado Presupuestario. 
 

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se 

presenta con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus modificaciones 

posteriores. 

  

QUINTO. Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2022, se ha comprobado 

que sus cifras arrojan la información exigida por el artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril, con el siguiente resultado: 
 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 2023 

CONCEPTO IMPORTE (€) 

Créditos iniciales 52.175.000,00 
Modificaciones de créditos 38.959.054,04 
Créditos definitivos 91.134.054,04 
Gastos comprometidos 70.932.132,24 
Obligaciones reconocidas netas 58.717.218,62 
Pagos efectuados 57.538.263,25 
Oblig. Pendientes a 31/12 1.178.955,37 
Remanentes de crédito  32.416.835,42 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023 

CONCEPTO IMPORTE (€) 
Previsiones iniciales 52.175.000,00 
Modificación de las previsiones 38.959.054,04 
Previsiones definitivas 91.134.054,04 
Derechos reconocidos 70.290.877,11 
Derechos anulados 2.567.881,04 
Derechos cancelados 679.737,05 
Derechos reconocidos netos 67.043.259,02 
Recaudación neta 57.884.279,79 
Dchos. pdtes. cobro 31/12 9.158.979,23 

 

 

SEXTO. Del resultado presupuestario. 
 

Los artículos 96 y 97 del Real Decreto 500/1990 definen, a nivel normativo, el resultado 

presupuestario, al disponer que vendrá determinado por la diferencia entre los derechos 

presupuestarios liquidados y las obligaciones presupuestarias reconocidas en dicho período, 

tomando para su cálculo sus valores netos, es decir, deducidas las anulaciones que en unas u otros 

se han producido durante el ejercicio, sin perjuicio de los ajustes que deban realizarse. 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

(+) Derechos reconocidos netos 67.043.259,02 € 

(-) Obligaciones reconocidas netas 58.717.218,62 € 

            Total resultado presupuestario  8.326.040,40 € 

 

 

SÉPTIMO. Sobre el Resultado Presupuestario se realizarán los ajustes necesarios, en 

aumento por el importe de las obligaciones reconocidas financiadas con remanente de tesorería 

para gastos generales, y en aumento por el importe de las desviaciones de financiación negativas y 

en disminución por el importe de las desviaciones de financiación positivas, para obtener así el 

Resultado Presupuestario Ajustado. 

 

En el momento de liquidar el Presupuesto se calcularán las desviaciones de financiación 

producidas en cada uno de los proyectos de gastos con financiación afectada, desviaciones que se 

han producido como consecuencia de los desequilibrios originados por el desfase o 



Exp. 2024/001807 
I.I.2024/060 

 
 

 
 

 
APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2023. 

 
 
 

 

desacompasamiento entre la financiación recibida y la que debería haberse recibido en función del 

gasto realizado. 

 

A. Gastos realizados en el ejercicio económico de 2023 financiados con remanente líquido 

de Tesorería para gastos generales. 

Son aquellos gastos realizados en el ejercicio 2023 como consecuencia de modificaciones 

presupuestarias financiadas con remanente de Tesorería para gastos generales. 

Estos gastos realizados (obligaciones reconocidas), que han sido financiados con remanente 

de Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del resultado 

presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo. 

 

B. Determinación de desviaciones positivas de financiación procedentes de proyectos de 

gastos de inversión con financiación afectada de 2023, imputables al ejercicio presupuestario, y que 

disminuirán el resultado presupuestario. 

La desviación es positiva cuando los ingresos producidos (derechos reconocidos) son 

superiores a los que hubieran correspondido al gasto efectivamente realizado (obligaciones 

reconocidas). 

Tal situación genera un superávit ficticio, que habrá de disminuirse, ajustando el resultado 

presupuestario por el mismo montante que suponga tal superávit. 

 

C. Determinación de desviaciones negativas de financiación procedentes de proyectos de 

gastos de inversión con financiación afectada, imputables al ejercicio presupuestario, y que 

aumentarán el resultado presupuestario. 

 

La desviación es negativa cuando los ingresos producidos no han cubierto el gasto 

realizado, concretamente se trata de gastos de inversión que se han realizado en este ejercicio 

económico y cuya financiación se obtuvo en ejercicios anteriores, tal situación de no tenerse en 

cuenta generaría un déficit ficticio, debido al desacoplamiento entre los gastos e ingresos afectados, 

y ello obliga a realizar el correspondiente ajuste para que el resultado presupuestario ofrezca una 

situación real que, en este caso, se logrará aumentado aquel en el mismo importe que suponga 

dicho déficit. 
 

En nuestro caso los datos obtenidos son los siguientes: 
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RESULTADO PRESUPUESTARIO  AJUSTADO 2023 

TOTAL RESULTADO PRESUPUESTARIO (+) 8.326.040,40 € 

Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales (+) 

10.319.159,38 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio (+) 782.029,15 € 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio (-) 2.327.609,24 € 

TOTAL RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 17.099.619,69 € 
 

 

OCTAVO. Del remanente de Tesorería. 
 

Está integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y 

los fondos líquidos. Estará sujeto al oportuno control para determinar en cada momento la parte 

utilizada a financiar gasto y la parte pendiente de utilizar, que constituirá el remanente líquido de 

tesorería. 

 

Se obtiene como la suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, 

deduciendo las obligaciones pendientes de pago.  
 

A. Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023 

— Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente. 

— Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados. 

— Derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores que no sean 

presupuestarios. 

B. Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023 

— Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente. 

— Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados. 

— Obligaciones pendientes de pago correspondientes a cuentas de acreedores que 

no sean presupuestarios. 
 

C. Fondos líquidos a 31/12/2023 

— Saldos disponibles en cajas de efectivo y cuentas bancarias. 

— Inversiones temporales en que se hayan materializado los excedentes temporales 

de tesorería que no tengan carácter presupuestario. 
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NOVENO. Del remanente disponible para la financiación de gastos generales. 
 

Se determina minorando el remanente de tesorería en el importe de los derechos pendientes 

de cobro que, en fin de ejercicio se consideren de difícil o imposible recaudación y en el exceso de 

financiación afectada producido. 

 

A. Derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación a 

31/12/2023. 
 

El importe de los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible recaudación viene 

dado por la parte de la cuenta de «Provisión para insolvencias» que corresponde a derechos de 

carácter presupuestario o no presupuestario incluidos en el cálculo del remanente de tesorería. Será 

diferente si se trata de créditos sin seguimiento individualizado, o por el contrario se tenga un 

seguimiento individualizado. 
 

En el caso de que no exista seguimiento individualizado, se determinará la provisión 

mediante estimación global del riesgo de fallidos. El saldo de esta cuenta se abonará al final del 

ejercicio con cargo a la cuenta «Dotación a la provisión para insolvencias», y se cargará al final del 

ejercicio por la dotación realizada al cierre del ejercicio precedente, con abono a la cuenta de 

«Provisión para insolvencias aplicada». 
 

En el caso contrario, cuando se trate de créditos sobre los que se efectúe un seguimiento 

individualizado, se abonará a lo largo del ejercicio por el importe de los riesgos que se vayan 

estimando y se cargará a medida que se vayan dando de baja los saldos de deudores para los que 

se dotó provisión individualizada o cuando desaparezca el riesgo con abono a la cuenta «Provisión 

para insolvencias aplicadas». 

 

B. Exceso de financiación afectada producido a 31/12/2023. 
 

Estará constituido por la suma de las desviaciones de financiación positivas a fin de ejercicio 

y sólo podrá tomar valor cero o positivo. 

 

DÉCIMO. Del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada. 
 

En los supuestos de gastos con financiación afectada en los que los derechos afectados 

reconocidos superen a las obligaciones por aquellos financiadas, el remanente de tesorería 
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disponible para la financiación de gastos generales de la entidad deberá minorarse en el exceso de 

financiación producido (artículo 102 del Real Decreto 500/1990). 

 

Este exceso podrá financiar la incorporación de los remanentes de crédito correspondientes 

a los gastos con financiación afectada a que se imputan y, en su caso, las obligaciones devenidas a 

causa de la renuncia o imposibilidad de realizar total o parcialmente el gasto proyectado. 

 

Estado del Remanente de Tesorería Ejercicio 2023 

Componentes 
Importes año Importes año 

2023 anterior 2022 
1. (+) Fondos líquidos 42.687.070,37 34.536.129,80 

2. (+) Derechos pendientes de cobro 13.649.355,10 11.327.728,13 

       (+) del presupuesto corriente 9.158.979,23 7.058.023,11 

       (+) de presupuestos cerrados 8.012.588,49 7.348.769,59 

       (+) de operaciones no presupuestarias 1.784.905,55 1.729.003,58 

       (-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 5.307.118,17 4.808.068,15 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 17.652.277,53 13.178.274,08 

       (+) del presupuesto corriente 1.178.955,37 347.334,95 

       (+) de presupuestos cerrados 0,00 0,00 

       (+) de operaciones no presupuestarias 16.486.120,88 12.849.450,93 

       (-) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 12.798,72 18.511,80 

I. Remanente de Tesorería Total (1 + 2 - 3) 38.684.147,94 32.685.583,85 

II. Saldos de dudoso cobro  2.932.574,18 2.788.319,85 

III. Exceso de financiación afectada 10.968.031,82 3.377.490,23 

IV. Remanente de Tesorería para gastos generales 24.783.541,94 26.519.773,77 

 

 
 

UNDÉCIMO. A la vista de la información disponible, se desprende que la liquidación del 

Presupuesto SI se ajusta al cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y en esta ocasión 

no se evalúa el cumplimiento de la regla del gasto de acuerdo con la LO 2/2012 al suspenderse las 

reglas fiscales para 2020 y 2021, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 y 

teniendo en cuenta el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de octubre de 2020. Tras el 

acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados del pasado 13 de septiembre de 2021, con 
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carácter excepcional, se mantienen suspendidos los objetivos de estabilidad y deuda pública, así 

como la aplicación de la regla de gasto durante el ejercicio 2023. 

 

DUODÉCIMO. Según se desprende de los Estados financieros, el Ayuntamiento no dispone de 

capital vivo pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 2023, dado que en 2019 se liquidó toda la 

deuda pendiente de la que se disponía con entidades bancarias. 

 
 

DECIMOTERCERO. El ahorro neto viene determinado por la diferencia entre los derechos 

liquidados por los capítulos uno a cinco, ambos inclusive, del estado de ingresos y de las obligaciones 

reconocidas por los capítulos uno, dos y cuatro del estado de gastos, minorada en el importe de una 

anualidad teórica de amortización de la operación proyectada y de cada uno de los préstamos y 

empréstitos propios avalados a terceros pendientes de reembolso, esta anualidad comprende los 

intereses y la cuota anual de amortización. En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones 

reconocidas, derivadas de modificaciones de créditos, que hayan sido financiadas con remanente 

líquido de tesorería. En el caso de nuestra corporación los datos que arroja la contabilidad son los 

siguientes: 
 

 

CONCEPTO IMPORTE (€) 

+ Derechos reconocidos netos (capítulos 1 a 5) 55.677.910,35 

- Obligaciones reconocidas netas (capítulos 1,2,4) 47.210.771,65 

TOTAL ANORRO BRUTO 8.467.138,70 

- Amortización 0,00 

- Intereses 661,73 

TOTAL 8.466.476,97 

+ Obligaciones reconocidas financiadas con cargo al 
remanente líquido de tesorería (capítulos 1,2 y 4) 

6.803.941,32 

TOTAL AHORRO NETO 15.270.418,29 
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CONCLUSIÓN 

 

 

En conclusión a lo expuesto, se considera que procede la aprobación de la mencionada 

liquidación del Presupuesto para el ejercicio económico 2023 en los términos siguientes: 

 

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 

2023 en los términos en los que ésta ha sido redactada. 

 

SEGUNDO. Dar Cuenta de la citada liquidación del Presupuesto al Pleno del Ayuntamiento 

en la primera sesión que éste celebre y remitir copia de la misma a la Comunidad Autónoma y al 

centro o dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine. 

 

No obstante, la Alcaldía resolverá lo que estime procedente. 

 
 

Documento firmado digitalmente en Santa Eulària des Riu. 
El Interventor accidental. 
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